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CONS TITUCIORN En la ciudad de San 
  

  
DE_ LA COMPAÑIA DENOMINADA " CON- Francisco de Quito, 

tt) 
PAÑIA DE TAXIS ECUADOR COMTPAXEC Capital de la Repú-| 

  

  

  

  

  

       
  

  

S.A. ", CUE OTORGA EL SEÑOR - blica del EmMiador, 

LUIS ALBERTO ACERBEDO MEDINA Y hoy di ASES 0ESp 

OTROS. - Ciristtsrs< 

CON_UN CAPITAL SOCIAL INICIAL poecienteó novental, 

DE_S/,_6*'240,000,00 Y CincÁ, ante mio 

doctor Edgar Patri- 

Di copias cio Terán Granda'. - 
  

Hotario Cuta. ss él 

    

" SRRSHASIAS IRSE PRERALGAS cantón fuite 

parecen a la cele. 

bración de la pre- 
  

sente escritura pú- 
  

blica los señores : Luis Alberto Acebedo' Hedina, casa- 
  

do; José Antonio Aguilar Aguilar, scltero; Felman Hta- 
  

rio Aguilar Espinoza, soltero; Plácido PDanuvio Aguilar 
  

  

Jo; fuis Enrique Aranha Avila, casado: Juan Antonio -— 

Toro, soltero:fladio Norberto Aniceto Caballero, casa- 

  

  

.Armijos Ordoñez, soltero; Homero Vicailio Ayala Herre- || 

  

ra, soltero; Carlos Aníbal Burbanc, casado, dehbidamen- 
      

  

hi 
te representado por su mandataria señora Bertha Pabio-1
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la Mejía Burbano, según consta del Foder General que 
  

se agrega : César Auqusto Bustamante Aquirre, casado; 
  

Waldemiro Wilblidon Cedeño Mendoza, casado; Isidro A- 
  

mador Criollo Encalada, soltero; Florencio lván Calva 
  

Abad, soltero ; Oswaldo Vinicio Espín Izurieta , sol- 
  

tero; Luis Antonio Flores Robles , casado: Elio Yolan 
  

  

do Galván Rojas , casado ; Carmen Rosa Gallardo Rodrií- 

quez , casada +: Laura Jennith González Carrión , sol- 
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tera ; Políivar Manuel González Carrión , soltero ; An- 
  

qel Arturo Guamán Albán , divorciado; Gerardo Guamán 
  

Villa, casado; Eddy Joselito Guamán Albán, casado; Al- 
  

fonso Francisco llidalgo Yánez, casado: Carlos Guiller- 
  

mo Izurieta Fierro, soltero; Emiliano de Jesús Izquien 

do Fernández, divorciado; Fausto Vicente Lapo Chamba, | 

  

  

casado: Bertha Fabiola Mejía Burbano, casada: José Any 

tonio Montes Heza., casado: Reyes Gustavo Moreira Pon- 
  

ce, soltero: José Agustín Mora Jllicachi., casado: Hari 
  

  
co Aurelio Portilla Sicha, soltero: Angel Fernando Pu-; 

runcajas Armas, casado; Edison Adán Puruncajas Armas. 
  

soltero; Francisco Miquel Ramirez Galeas, casado; Luis 
  

Miquel Rey Galvez, casado; Anael Anibal Rivera Carva- 
  

Jal, casado; Luis Antonio Rocano, soltero; Gilmer Arau 

A>
 

q
 

  

* mides Saltos Molina, casado; Byron Enrique Salinas tHu- 
  

ñoz, soltero: Franco Leonidas Jinoco Ramirez, casados:   
  

Gabriel Toasa Chiquito, casado; Carlos llomero Jorres 
  

 Jaya, casado; César Carlos Torres Soto, casado; César 
  

    Henry Torres Suescum, soltero; Franklin Vladimir Valle   J 
  

Naranjo,soltero; José Gregorio Zambrano ' ''ásquez, - 

e 

No 
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casado; Angel Merey Zambrano Zambrano» soltero _¿ Yr.= 
  

Eladio Edilberto Zurita Lamar, casado; todos los com- 
  

| comparece. por intermedio de su-mandataria-.108 com 

parecientes declaran expresamente que son del estado 
  

A A AAA A A AA AA 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo de los _Co- 
  

lorados y_se encuentran de tránsito por esta ciudad - 
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A A a 

les doy fe y me piden elevar a escritura pública el - 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor - 
  

literal es el siguiente :- "SEÑOR N_O - 
  

LL minada.. COMPAÑIA _DE. TAXIS ECUADOR. COMTAXEC. SO. 

rm A A AR 

su cargo , dígnese insertar una más que contenga la -—. A A O A A A nte A A 

| presente de Constitución de Compañía Anónima denoj 

CIEDAD ANONIMA " , de conformidad con las cláusu- 
  

  

las siguientes _:= PRIMERA. COMPARECTIOE 

  

trumento , las siguientes personas : Luis Alberto A- 
  

cebedo Medina , _Mayor de edad , de estado civil ca- 

  

LL. dos , POr sus: propios derechos ; José Antonio Aguilar: 

———Aguilar_.,. mayor. de. edad , de estado cimil soltero... 

  

L.. domiciliado..en- Santo Domingo de los.  Colorados..,par|': 

  

mayor de edad, de estado civil soltero Z domiciliado 
        

  

parecientes por _sus propios derechos, excepto. el quel 

civil que queda indicado, de nacionalidad ecuatoriana) 

| de Quito, todos mayores de edad, a quienes de conocer; 

TARJIO :- Enel Registro de escrituras públicas a.j 

TES :- Comparecen a la suscripción del presente insj' 

sado , domiciliado en Santo Domingo _ de los Colora:' 

sus propios derechos ; Felman Mario Aguilar Espinosa, | 

en Santo Domingo de los Colorados , por sus propios i]-
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12 | 

13. 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | za, mayor de edad , de estado civil casado , domici-/' 
23: 
24 

254. 

26: 

27 1 
28) 

derechos; Plácido Danuvio Aguilar Toro, mayor de edad, 

de estado civil soltero, domiciliado en Santo Domingo 
  

de los Colorados, por sus propios derechos ¡ Eladio - 
  

Norberto Aniceto Caballero, mayor de edad, de estado 
  

  

civil casado, domiciliado en Santo Domingo de los Co- 

  

Avila, mayor de edad, de estado civil casado, domici- 
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liado en Santo Domingo de los Colorados, por sus pro- 

pios derechos; Juan Antonio Armijos Ordoñez, mayor de 
  

edad, de estado civil soltero, domiciliado en Santo - 
  

Y Domingo de los Colorados, por.sus propios derechos ; 
  

Homero Virgilio Ayala Herrera, mayor de edad, de estay 
  

  

Colorados, por sus propios derechos; Carlos Aníbal - | 
  

Burbano , mayor de edad , de estado civil casado, - 
  

debidamente representado por su mandataria señora Ber+ 
  

' tha Fabiola Mejía Burbano, conforme aparece del Podeji 
  

que se agrega en copia ;: César Augusto Bustamante A- 
  

quirre, mayor de edad, de estado civil casado , domi- 
  

ciliado en Santo Domingo de los Colorados, por sus 
  

  

propios derechos ; Waldemiro MWilblidon Cedeño Mendo- 

  

propios derechos. .:; Isidro. Amador Criollo. Encalada, 
  

  

  

  

lorados , por sus propios derechos; Luis Enrique Aranha 

do civil soltero, domiciliado en Santo Domingo de los]. 

liado en Santo Domingo de los Colorados , por sus A 

mayor de edad , de estado civil soltero , domiciliado|' 

_ en Santo Domingo de los Colorados , por sus propios Y 

_ derechos ¡; Florencio Iván Calva Abad, mayor de edad, +       de estado civil soltero, domiciliado en Santo Domingo; 

(
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- e 

de los Colorados , por sus propios derechos; Oswal- 

do Vinicio ESPIÉ, Izurieta , mayor de edad, de estado 
  

civil soltefo , domiciliado en Santo Domingo de los 
  

  

coloradl, por sus propios derechos ; - Luis Antonio . 

Flores Robles, mayor de edad; de estado civil casa- 
  

“ñ 

  

do, domiciliado en Sanfó Domingo de los Colorados, 

por sus propios derechos ; Elio Yolando Galván RoJas: 
  

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado - 
  

e” 

  

en Santo Domingo de los Colorádos, por sus propios - 

derechos: Carmen Rosa GalTíardo Rodríquez , mayor de -— 
  

(l oa 
edad, de estado civil casada, domiciliada en Santo -— 
  

  

.* . z Y. 

Domingo de los Colorados, por sus propios derechos :; 
e 

  

Laura Jennith González” Carrión, mayor de edad, de - 

  

  

  

domiciliada en Santo Domingo | 

Ae” o 4 
de los Coloradosf por sus propios derechos _: Bolívar 

e o 

González Sarrión mayor de edad, de estado. -— 

civil soltero , domiciliado en Santo Domingo de los 
  

dos or sus propios derechos; Angel Arturo -|' 

£. 
  

Guamán Albán, mayor de edad _, de éS5tado civil divor- 

ciado , domiciliado en Santo  Dómingo de los Colora-=]| 
  

  

dos , por sus propios derechos : Gerardo _ Guamán - 
. 

Villa, _mayor de edad , de estado civil casado, do-|' 
  

  

miciliado en Santo Domingo dé los Colorados, por - 

sus própios derechos ; Eddy Joselito _Guamán Albán, 
  

7 
ud - . . . .. : 

mayor de edad 4 de. estado civil casado , domiciliadol: 
  

  
en santa Defingo de los Colorados... por sus propios I' 

derechos ; Alfonso Francisco Hidalgo Yánez, mayor - ' 
    Y 

Lo _o , 

de edad , de estado civil casado, domiciliado en - |. - 
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chos -; Carlos Guillermo Izuriera Fierro , mayor de 
  

edad, de estado civil soltero , domiciliado en San- 
  

“to Domingo de los Colorados , por sus propios de- 
  

“rechos ; Emiliano de Jesús Izquierdo Fernández , ma- 
  

yor de edad , de estado civil divorciado , domici--]” 
  

£ 

liado en Santo Domingo de los Colorados , por sus 
  

propios _ derechos ¡; Fausto Vicente Lapo Chamba , ma- 

vor de edad , de estado civil casado, domiciliado en 
  

  

Santo Domingo de los Colorados, por sus propios de- 

rechos ; Bertha Fabiola Mejía Burbano , mavor de e- 
  

dad, de estado civil casada , domiciliada en San- 
  

to Domingo de los Colorados , por sus propios dere-| 

chos : José Antonio Montes Meza, mayor de edad, -— 
  

  

de estado civil casado , domiciliado en. Santo Domin 

ga de los. Colorados , por sus propios derechos: Re- 
  

yes Gustavo Moreira Ponce, mayor de edad, de estado 
  

  

civil soltero , domiciliado en Santo Domingo de los 

Colorados , por sus propios derechos : José Aqgustín- 
  

Mera Illicachi, mavor de edad, de estado civil casado 
  

domiciliado en Santo Domingo de los Colorados, por _- 
  

  

- mayor de 'edad, de estado civil soltero, domiciliado -— 

sus propios derechos; Marco Aurelio Portilla Sichar= 

  

en Santo Domingo de los Colorados, por sus propios -] 

” derechos :; Angel Fernando Puruncajas Armas, mayor de 
  

edad, de estado civil casado , domiciliado en Santo |: 
  

    Domingo de los Colorados , Por sus propios derechos; 

E
N
     

Edison Adán Puruncajas Armas, mayor de edad, de esta-¡|' 

-. Y 

CD
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do civil soltero , domiciliado en Santo Domingo de — 
  

los Colorados ,.por sus propios derechos -:; Francisco 
  

Miquel Ramirez Galeas, mayor de edad, de estado civil 
  

casado , domiciliado en Santo Domingo de los  Colo-. 
  

rados _, por _sus propios derechos ; Luis Miquel Rey - 
  

Galvez , mayor de edad , de estado civil casado, do- 
  

miciliado en Santo Domingo de los Colorados , pox 
  

sus propios derechos ¿: Angel Aníbal Rivera  Carvalal 
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mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado -— 
  

en  Sapto Domingo de los Colorados , por sus propios 
  

derecbos : Juis Antonio Rocano , mayor de edad, de 
  

estado civil soltero , domiciliado en Sante Demingo 
  

de los. Colorados , por sus propios derechos... _Gilmer 
  

Arquímides Saltos Molina, mayor de edad, de estado. 
  

do , domiciliado en Santo Domingo de los | 

Colorados . nor sus prorplos. derechos : Bvron Enrique 
  

  

Salinas Muñoz, _mayor de edad, de estado civil solte- 

ro , domiciliado en Santo Domingo de los Colorados, 
  

por sus propios derechos ; Franco Leonidas Tinoco -— 

Ramirez , mayor de edad, de estado civil casado, do- 
  

miciliado en Santo Domingo de los Colorados , por 
  

sus propios derechos ; Gabriel Toasa Chiquito , - 
  

  

mavor de edad: , de estado civil casado , domicilia- 

do__ en. Santo Domingo de los: Colorados, por sus. pro, 
  

pios derechos : Carlos Homero Torres Jaya , ma- 
  

vor de edad, de estado civil casado , domiciliado 
  

en Santo Domingo de los Colorados , por sus  pro- 
      pios derechos ; César Carlos Torres Soto , mayor 
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de edad , de estado civil casado , domiciliado en. - 
  

Santo Dominga de los Colorados , por sus propios -— 
  

derechos ;. César Henry Torres Suescum , mayor de - 
  

edad, de estado civil soltero , domiciliado en San- 
  

to Domingo de los Colorados , por sus propios de- 
  

rechos ; Franklin Vladimir Valle Naranjo , mayor 
  

de edad , de estado civil soltero , domiciliado 
  

en Santo Domingo de los Colorados , por sus prof 
  

pios derechos ¿ José Gregorio Zambrano Velásquez 
  

mayor de edad , de estado civil casado , domi-- 
  

ciliado en Santo Domingo de los Colorados , por - 
  

sus propios derechos ; Angel Merey Zambrano  Zam- 
  

braño , mayor de edad , de..sestado civil solte- 
  

ro , domiciliado en Santo Domingo de los.  Colora- 
  

  q oo 
dos por_ sus propios derechos ; y, Eladio  Edil- 

berto. Zurita _ Lamar . mayor. de edad, de. estado -— 
  

  

civil casado , domiciliado en Santo _ Domingo de - 

los Colorados , por sus propios derechos .-  To- 
  

dos los compbarecientes son de nacionalidad  ecua- 
  

toriana , hábiles para contratar y obligarse .- 
  

_2 E GUNDAs.,-- Los comparecientes de manera exp 
  

presa manifiestan su voluntad de constituir, como 
  

  

en efecto: constituyen uma Compañía Anónima , que 

se redairá por las leyes ecuatorianas y los  Es- 
  

tatutos Sociales que se indicana continuación .- 
  

  
ESTATUTO Ss ._ DE LA COMPAÑIA DE_ TAXIS. 

ECUADOR, -  COMTAXEC  SCCIEDAD, ANONIMA! 
      CARPIO TAU_ LO PRIMERO .- DENOMINAS 
  

Y



  

  

  

  

  

     

   
   

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 ¿CION , OBJETO , DURACION , NACIONALIDAD Y DOMICILIC 4 

2 Artículo Y Primerco.-DE ae. 

3 MI1INACIO xn, La Compañía se donominara Mon : Y 

4 . PAÑIA DE 1IXXIS ECUADOR COMTAXEC SOS AMON l-. 

51 MA" , y/se regirá poc las Leyes de la. Repúbli- 

Ó Ca del Ecuador , especialmente por la Ley e Com] 

7 pañias y el presente Estatuto Social . Ar ot í- 

8 culo Segundo. OBJEZSO :2:- A 

9 objeto social de la Compañia está destinad a 

10 la_ atención profesional en La transportación pú- 

“ blica en Taxis y Turismo , para. cuyo efecto se 

12 | realizarán recorridos dentro y fuera de la ciu- 

EM dad de Santo Domingo de los Colorados , _ dando. 

14 | 

  

  

    
servicio de radio _, telefono y fax, a todas - 

bancariás  y_ al público en general .- La Compa- 

- . A - » 

  

  

“fia se dedicará además a la Comercialización de te- 
  

  

puestos e insumos para los vehículos de los socios Y 

  

público en general _, además tendrá dentro de sus ob- 

  

letivos , la importación de vehiculos ,. repuestos: - 

  

y en general todo tipo de actividades de importación 

  

  

  

22 y exportación . para lo cual podrá realizar y cele- 

234. brar toda clase de actos y contratos qué fueren nece-- 

24 osacios. para el cabal cumplimient—yde su. obieto. so 

25: cial AE Le ARA 

26 2 A A . yA cs - o 
.DUR ii Cc O. o: El plazoMe duración —de la —Com-=. 

27. pañía es de treinta ( 30 Y años ,ccontados desde la - 

28 ; 

  

  
  

  

  

      fecha de inscripción de la presente escritura , en]. 

 



U
a
a
 

9 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25: 

26 | 

27 
28. 

el,__Begistro_ tercantil _.- El plazo estipulado, pue- 

úe ser ampliado o restringido , o la Compañía - 

podrá disolverse anticipadamente por resolución - 
  

«e 

de _la Junta General de Accionistas y por lo  pre- 
  

visto en la Ley de Compañias .- Articouo- 
  

lo Cuarto. NACIONALIDAD :- 
  

q 

  

La Compañia es de ATT ecuatoriana Y] 
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está sujeta a las lefes vigentes en el Ecuador, 

en especial a lla Leí de Compañia y al presente 
  

Estatuto Social .- Afrtículo Quin t o.- 
  

  

L_—Compañia—es—Jda——ciudad de Santo 

DOMICILIO :- Ei domicitiol principal de la 
PA : 

  

omingo— de Jos 
A 

     

  

  

Colorados. , pudiendo sin embargo establecer agen- 
> Z a 7 

cias O  sucursaales , en cualquier lugar del país 
Ey 

  

Mo 
  

£ 

| General de hecionistal/, CAPITULO S E- 

yen el extranjero, si_ asi do. resutelye la Junta 

  

GUNDOs.- DEL CAPITAL , DE LAS ACCIONES Y — 
  

  

D_E LL CAPITAL Y EL capital de la—Compa- | 

  

      

  

  

  

        

  

Artícouaolo Séóptimonoctas acciones 
  

  

_—tulares ,:los derechos determinados en la ley y en 
  

  
el presente Estatuto Social.- Las acciones se emitirán     
  

DE_ LOS. ACCIONISTAS .- A r tÁc ulo Sexto. 

serán nominativas __y  _conferirán a sus. legítimos ti- ]' 

con numeración contínua y estarán firmadas por el Pre): 

nl 
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13]|.- gado y, en tercera convocatoria la iunta se constitui-] 

14 |- rá-con: laé recresentación de cualguisrn cantidad del ca- 

IS lo: -pjital Das iculo Vigésima Q_c- 

llo tay  MAYORTA DECISCORIA 5 fas 

17 resoluciones de la Junta General de Accionistas toma- 

18 das .con la mayoría de votos del capital social cagado 

19 concurrente a la reunión .- Los votos en blanco y las 

20. -abstenciones , se sumarán a la mayoría numér cad a 

M|-.ticulo Vigésimo Novenos.- 

22]... PR:O-CEDIMIENTO Y DIRECCION > 

231 Las Juntas Generales de Accionistas estarán dirigidas ]* 

24 “por el Presidente de la Compañia, a falta de éste gor. 

25: .:la-persona designada para =1 efecto en la ceunión /- 

26 ; Actuará Como Secretario el Serente General o =n ausen-] 

27 cia., la persona nombrada en la sesión 4% Cuien actúe 

28] . como Secretario , elaborará uña nómina de los asisten-'       
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tes con indicación 
  

forme al Libro de Acciones y Accionistas, y formará - 
  

0.
 

0
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dad.
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1 

O 10 

1 

12. 

. 13. 

los respectivos expedientes: con la convocatoria, pu- 
  

blicación de la misma , poderes y deñás documentos que, 

de las acciones que representan con- 

  

se conozcan oO traté ¿n en la reunión A r t 1lcuslo 
  

asado DO LIRA TORIEDAD 4- 
  

Tr 

Las resolucicnes de Junta 
  

Accionistes sin perjuicio del m1
 

ha
 

157 la Compan 

General serán obligatorias 

  

para 

acuerdo con la Le Á, Arti 
  

igqagsxsimo Primero .- Aa c-| 
  

Juntas Gens*fáles de Accionis 
  

Presidente y el Secretario, 
  

  

  

Juntas Universales cue deberán 

ser firmadas oor todos los 

tendrán na ralación de los asi 

Las scras- con] 

  

transcriocicn integra de 
  

Las actas llevarán en nojas móviles, a de- 
  

bidamente 
  

  

  

  

  

El 
  

SIGNACIONXN-  :- 

la Junta Seneral de Accio Y 

  

    

  

        

nistas paraa corico “de dos años. cudieglo serífsele- |' 
o KA mo, > o 

gido indefinidamente por períodos iguales Las t-i =)" 

coc wloa Trigésima TER 2, BO u= AS 

TRIBUCIONES DEL PRESIDEN 

 



  

T E :- Compete al Presidente :- a .- Presidir las reu- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 niones de la Junta General_de Accionistas y Cconvocar- 

3 las cuando estime ario mó scribir en unión 

4 del Gerente Generallos certificados provisionales y -. 

3 título de acciones, asi como las Actas geÍas Sesiones 

6 de la Junta General de Accionistas —- So .- Supervigi- 

7 lar el normal desarrollo de la Compañia, con la facul- 

8 tad de solicitar balangés e informes contables cuando 

9 estime necesario .-/4 .- Intervenir conjuntamente-Éon 

10 el Gerente General en contratos cue tengan relación.- 

v con bienes inmuebles de la Compañía.- e .- Reemplazar 

12 al Gerente General en los casos de falta, ausencia Cc. 

13. impedimento de él .- £ .- Las demás atribuciones que 

14 le fueren asignadas por la Junta General de Acciónis-. 
: —— A 

15 tas .- Artículo Trigcaésimo 

16 Cuarto. SUBROGACICON :- El Presidente 

17 será .subtfccado, en casos de ausencia o imposiblidad - 
o : 7 : ae A 

18 por Y Para que el Presidente subro- 

19 gqáante entre en funciones , bestar3 elepcargo por escrij¿ 

20 to cue le naga el titular, o cual puede ser puesto 

21 en conocimiento del Serente Seneral._ 20 caso de 2AUSS0yJ' 

22 cia o imposibilidad definicivó del Presidente, 21 reso) ' 

23; plazante se principalizard por sestgnación se la Junta! 

24 consra1 de Accionistas Cc A o yo” oí A CD 

25: T a DET ceREumTo CENERAL Ars “mln - EZ 4: 

26 <qés mo Quinto =DESI cn ACIOo me]: 

27 E ent= eral _serí issignado Por La Junta General! Sense 

28 y : por_neriados de das años “udienda ser. reslegido por"
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veríodos iqguales.- No se requiere ser accionista de la 
  

pero para su designación. deberá. tener los - 
  

Compañía, 

S,. 
  

conocimientos profesionales 

“Emprésa La it ic:ulo 

técnicos” requeridos paral' 

  

  

  

el eficiente manejo de 1 

Trigésimo dex tó ATRIBUCIO- 

N DEL- VCORENTE GENERAL 3-2 

Á 

A JE OS 

e a . . .> * 
El Gerente Jeneral tsñhára las Sdímtes atribuciones: |] 
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Lem 

2 a .- AO 

  

  

Administrar -la--Com-f 

  

en tal sentido, es- 

  

las coriridas yv sistemas de control yv -desarro 

cbservando-: en: - 
  

  

  

    

  

Estatuto Social. 

Mm O Ej Y DD 5
 «4
4 

1 n Í 1 ' ra E o E - > > 
lartiículo ¿oca 2 13 

far ocoocuatazenta co 21 
  

tos cue tengan relación con 
  

Compañía L . .- 
  

  

  

Compañia É,, . Cuidar cue la lleve sus li- 
  

bros social=s la Ley, bajo 
  

  

su responsabilidad A Actuárá como Secretario de 1- 

  

la Junta General de Accionistas. y suscribirá en 252 

a:
 

(0 

  

calidad 2 AE cue se elaborarán resvecto tal - 

organismo. q. .- Contratar el perscnal necesario,. de-]: 
  

z 

hacer en el: 
  

terminar sus funciones y remuneraciones v 

A :     .- h .- Conz_; 
  

orden laboral todo cuanto fuere menester



  

vocar a Junta General de Accionistas conjuntamente o. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 en forma Separada con el Presidente A .- Las demás 

3 que la Ley, Réglamentos, Estatutos y los Organismos de 

A la Compañía le asignen o competan como administrador. | 

- 51 y representante legal de la Compañia Á 3 .- Intervenir 

ó en actos, contratos y oblicaciones sin limitación al- 

7| guna en relación a montos y cantidades económicas // - 
U” 

8 Artículo Trigcésimo Séápti- 

o mo.- OTROS FUNCICNARIOS :- El Ge- 

10 rente General cesianará los Subgerentes que sean nece- 

" sarios para la buena administración y marcha de la Ccmt 

12 . pañia, señaláncoles sus obligaciones y funciones den- 

13 | bro de la Empresa /c ap rruto SEPRTINS 

14 FISCALIZACION :- a rtículo Trigdésimo 

15 Cc tavo ¿—DESIGFACION :- La fiscaliza- 

ló ción de la Compañía será ejercida por un Comisario 

17 Principal y un Comisario Sueglente.- Los Comisarios se- 

18 rán designados por la Junta Ceneral ce Accionistas , -— 

19 por períodos de un año , cudiendo ser reelsaidos ince- 

20 finidamente y sin recuerir ser socios de la Compañigl- 
ÚU 

21 Articulo Trigassimo X love n00.$ 

22 ' ATRIBUCOICONES :- Los Comisarios tendrán los 

23 ; __debere 25, atribuciones y pronibiciones de erminadas en : + E = mn 

24 lla Ley ds compañias -CABITULO Gorayo 

- 25: REGIMEN  ECONOMICO .- A rot ic ulo CSuadoa- 

26 ; a és i-mo .- El ejercicio económico anual de-la Com-. 

7 pañia <COrrsrá desde el primero de enero al treinta y 

28 | uno de diciembre de cada año La rticulo o: -       

  

  

  

wo
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26 
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Cuadraqgqgésimo Primero,-FON- 
  

DO DEA. RESERVA LEGAL .- La Com- 
  

F
F
 

pañía Gormará e incrementará su fondo de reserva lega 
  

tomando de las utilidades líguidas anuales, un porcen 

  

taje no menor de diez por ciento y hasta que éste al- 

  

cance su valor eguivalente al cincuenta por ciento de 

  

l o EN o 
capital social, dicho fondo deberá ser reintegrado -: 

cuando por cualquier causa fuere disminuido .4A r - 
  

0
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0
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O
 

(r
n 

hh
 

qu 

tículo Cuadragésimo  Segubh- 
  

do- FONDO DE RESERVA. FA 
  

  

CULTAXTINV.O.- La Compañía podrá formar un fondo 

de reserva facultativo, para cualquier eventualidad, 
  

S
S
 

nrevia resolución de la Junta General de ¡Accionistasy, 
  

/ Artículo Cuadragdésimo Te r- 
  

       os registros contables se llevarán de 'ácue 

do a los principios de contabilidad generalmente acepf 
  

  

  

  

tados. (CA PITULO NOVENO.- DISOLU- - 

CTON_ Y LIQUIDACION :- Ar itículo Cuadoersar 

gésimo Cuarto-DISOLUCIOMN :-] 

La Compañía se disolverá por las causas legales o por 
  

resolución de la Junta General de Accionistas, válida 
  

  

U
v
 

mente adoptada Artículo Cuadrag 

simo Quinto.-LIQUIDACION :- 
  

La liquidación de la Compañía cuando fuere del caso, 
  

estará regulada pox las disposiciones legales vigenteb' 
  

f—de esa época Art culo Cuadra qgér 
27 
  

  

simo _ Sexto-LIOUJTDADOR:- Salyo rk     solución en contrario, las funciones de liquidador sef- 

  

n_



  

S 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23 : 

24 

25: 

26 4. 

27 

28 | 

y 

rán ejercidas por quien ciendá la Gerencia General de 
  

  

  

  

  

t 
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la Compañía a este tiempo Y Las facultades del liqui- 

dador serán las que determine la Ley y las que sean - 

señaladas por la Junta General de Accionistas.- TER 

TERA.-DE LA INTEGRACION - 

DEL CAPITAL: Artículo Cu ab 

dragésimo Séptimo.- INTE G_R_A- 

CIOMN DEL CAPITA DL:- El capital de 

la Compañía se halla suscrito de la siguiente maneta: b 

SOCIO CAPITAL CAPITAL ACCIONES VOTOS 

e SUSCRITO PAGADO 

lACcEBEDO M. LUIS / L 130.000,00 130.000,00  - 13 13 

GUILAR A. JOSE A 130.000,00 130.000,00 13 13 

AGUILAR E. FELMAN LL 130.000,00 130,000,00  - 13 13 

AGUILAR T, PLACIDO 720000 130,000,00 13." 13 

CLETO C. ELADIO 420.000,00 130.000,00 13 13 

ARANHA A, LUIS E. . 130,000,00 130.000 00 . 13 13 

JOS:O, JUAN 130,000,00 130, 000, 20 13 13 

YALA H, HOMERO A 130,000,00 Ad. 000,00 13 13 

URBANO_ CARLOS : 130,000, col, 130.000,00 13 13 

USTAMANTE az, 130, 000, 130,000,00 13 13 

30,090 ,00 130,000,00 13 13 y 

ARIOLLO: E. ISIDRO 1304000,00 130,000,00 13 13] 

ICALYA FLORENCIO 130.000,00 130.000,00 13 13 - 

eb Lao.000,00 130..000,00 13 13 

RES_R. LUIS / / 130.000,00 130.000,00 13 13 

IGALVAN R. ELIO . UL 130.000,00 130,000,00 13 13 

R, ROSA | 130,000,00 . 130,000,00 13 13 
  

 



14 

  

1 
  

  

  

p
o
 

  

  

  

  

  

0
 

0
 

NX 
0
:
 (a
n 

  

  

1 
  

12 
  

13 
  

- 12 - RRA ie. 

GONZALEZ C. LAURA ”_130.000,00 130,000.00 - 13 13 

GONZALEZ C. BOLIVAR Y 130.000,00 130.000,00 13 13 

GUAMAN A. ANGEL A. Y 130.000,00. 130.000,00 13 13 

GUAMAN V. GERARDO A. 130.000,00  130.000,00 13 13. > 

GUAMAN A. EDDY Y 130.000,00  130.000,00 13 13 

[HIDALGO Y. ALFONSO-="_130.000,00_130.000,00 13: 13 

IZURIETA F. CARLOS 130.000,00  130.000,00 13 13 

IZQUIERDO F. EMILIANO A30.000,00 130,000.00 13 13 

LAPO CH, FAUSTO IÓ, 130.000,00  130.000,00 13 13 

10 MEJIA B. BERTHA 4  130.000,00 130.000,00 13 13 

MONTES M. JOSE A. 130.000,00  130.000,00 13 13 

¡MOREIRA P. REYES G./ 130.000,00  130.000,00 13 13 

MORA ILLICACHI JOSE / 130.000,00 130.000,00 13 13 

PORTILLA SICHA MARCO Y A 130.000,00  130.000,00 13 13 
  

  

PURUNCAJAS FERNANDO / 130.000,00 130.000,00 13 13 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
PÁRUNCAJAS EDISON Z__ 130,000.00 130,000.00 13 13 

pp G. FRANCISCO “130.000,00  130.000,00 13 13 

) REY G. LUIS M. / 130.000,00 130.000,00 13 13 

19 lerveRa C. ANGEL” 130.000,00  130.000,00 13 13 

20 IRocANo LUIS ANTONIO / 130.000,00  130.000,00 13 13 

21 ALTOS M, GILMER / 130.000,00 130.000,00 13 13 

22 SALINAS M, BYRON /, 130,000,0 130,000.00 13 13 

23 frigoco R, FRANCO 130,000,00 130,000,00 13: 13 

24 bonsai ..CH, GABRIEL. + 130.000,00 —130.000,00 13 13 

25 TORRES J. CARLOS /, 130.000,00  130.000,00% 13 13 - 

26 TORRES S. CESAR A _130,000,00  130.000,00 . 13 13 

27 HoRRES S. CESAR H, / 130.000,00  130.000,00 13 "13 

28 VALLE N, FRANKLIN l _130,000,00 130.000,00 13 _13 
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130.000,00 p 13 13 

SUMAN: 6'240.000 als '240.000, A | / 624 L 624 / 

El capital de la compañía se_encuentra integramente - 

suscrito y pagado por los accionistas, manifestando ekx- 

presamente que rsáponden solidariamente ante la Compatr 

ñía y frente Y terceros . conforme lo dispone la Ley - 

pertinente. Artículo Cuadragés it 

mo Octavo.-NORMAS COMPLE 
  

MENTARIAOS.- En lo no previsto en el presente 
  

Estatutol se estará a lo dispuesto en la Ley de Compa 
  

  

ñías .f DISPOSICIONES TRANSITORIAS:- PRIMERA.-.Se de- 

  

— A A A A 

Luis Flores Robles 
  

  

SEGUNDA.-_La cuenta de Integración de la Compañía se 
  

encuentra abierta en FITLANBANCO, agregándose como habii- 
  

litante el Certificado respéctivoÁ E 8-0 ERA.- 
  

Se faculta a los señores Luis Flores Robles y Fausto 
  

a
 

Lavo Chamba para que conjunta o individualmente reali 
  

  

cen todas las gestiones necesarias ante las Institu- 

  
Lonas respectivasí con el fin-de que se perfeccione 

  el presente _contíato de constitución de Sociedad Anó- 

nim Usted, feñor Notario, agregue las cláusulas - 
— E :   

de estilo, necpenrias para la validez de la presente 

escritura _.- firma La presente minuta el_señor doctor] 
=P : => 

a rr o . 

Jorge Jazani fo, abogado. con matrícula orofosiomhi 
7 TA j 
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21 

22 

23 . 

24 

25- 

26 

27 

28 

ES MAY a 15 

del Colegio de Abogados de Quito número tres mil cien- 
  

to setenta ".- Hasta aquí la minuta que queda elevada 
  

  

a escritura pública con todo el valor legal.- Para: la 

celebración de la presente, se observaron los precep- 
  

  

tos legales del caso.- 1 leída que ha sido íntegramenj 

te la presente escritura a los comparecientes por mi + 
  

el Notario , se ratifican en todas sus partes, quedan 
  

  

facultados para hacerla inscribir y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- Firmado ).- 
  

Luis A. Acebedo, C,C, 060106813-3,- P.V, 001-303.- Fi 
  

  

  

mado),.- José Antonio Aguilar, C€.C€. _07/0037103-2.- P.V. 

004-296.- Firmado).- Felman M. Aguilar, C€,C,1705137768 

PE.Y, 004-381,.- Firmado).- Plácido Aguilar To, Co Coz 
  

171297630-5.- P.V. 001-041,- Firmado).- Norberto Ani- 

ceto, C.0.170739100-7.- P.V, 016-244 .- Firmado).- Lui 
  

Aranha, C.C. 070200088-6.- P.V. 017-110.- Firmado) .- 
  

Juan_A. Armijos, C.C.170528615-9.- P.V. 020-284.- Fir- 
  

mado).- Homero Ayala H., C.C. 170611733-8.- P.V.024-38 
  

Firmado).- Por Carlos Burbano, con C.C.100128477-52, - 
  

  

110178182-9.- P.V. 040-303.- Firmado) .- Waldemiro Ce- 

Bertha Me5ía.- Firmado).- César Bustamante A., C. C. A 

  

deño, C.C. 130567546-2.- P.V. 018-112.- Firmado) .- -1- 
  

sidro Criollo, C.C. 11016128307.- P.V. 003-247.- Fir--" 
  

mado) .- Florencio Iván Calva, C.C. 171095820 - 6. 
  

Fixzmado).- Oswaldo Espín, C,C, 171266460-4,- Firmado). 
  

  

Luis Flores R., C.C. 110184509-5.- P.V. 096-263.- Fir 

mado) .- Yolando Galván, C.C. 170493852-9.- P.V.100-0460 
        

C. R. G., C.C. 170406701-4.- P.V. 099-269.- Firmado).3: 

  

9.-
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25 - 

26 

27 

28 

Laura González, C.C. 171039766-0.- P.V. PI0005897 .- 
  

Firmado).- Bolívar G., C.C. 070195216-0.- P.V. 107-359.- 
  

Firmado).- A. Arturo Guamán A., C.C. 170407095-0 .- - 
  

P.V. 111-208.- Firmado) .- Éerardo Guamán, C.C.17018444 
  

P.V. 112-176.- Firmado) .- Eddy Guamán, C.C.1710706316] 
  

P.V. 111-209.- Firmado).- A. Hidalgo, C,C, 0500815808 

024 

  

P.V. 120-118.- Firmado).- Carlos Izurieta F,, C,-C, - 
  

020088194-4,- P.V, 037-123.- Firmado).- Emiliano Iz- 
  

quierdo F., C.C,. 070002894-7.- P,.Y, 037-01U,- Firmado) 
  

Fausto V, Lapo, C€,C. 170550628-3.= P,Y, 130-270.-= Elx 
  

mado),- Bertha Mejía, C.C, 100058489-4,.- P,W, 152-128 
  

Firmado).- José A. Montes M., C.C. 130243383-2.- Fir- 
  

mado).- Gustavo Moreira, C.C. 130620541-8.- P.V.059-0 
  

Firmado).- José Agustín Mora 1., C.C. U60144620-6 .,-— 
  

P,YV, 165-090.- Firmado).- Marco Aurelio Portilla S., - 
  

C.C. 171239204-0.- P.V. 001-246.- Firmado).- A. F. Pu- 
  

runcajas, C.C. 170836646-1.- P.V.-207-341.- Firmado).- 
  

Edison Puruncajas, C.C. 171437820-3.- Firmado).- Fran 
  

cisco Ramirez, C.C. 080053853-0.- Firmado).- Luis M. 
  

Rev G., C.C. 17U281238-7.- P.V. 216-009,- Firmado) ,- 
  

Angel Rivera Carvajal, C.C. 070113833-1l.- P.V.0481384, 
  

Firmado).- Luis-Antonio Rocano, C.C. 110140705-2 
  

P.V, 222-162,- Firmado).- Gilmer Saltos M., C.C.130558 
  

PY, 075-161.- Firmado).- Byron E Salinas M,, CC 

636-2.- 

  

090463179-3.- P,V. 009-063.- Firmado).- Franco Tinoco 
  

R., C.C. 170407477-0.- Firmado).- Gabriel Toasa, C. C.l' 
  

050061259-3.- P,V. 252-315.- Firmado):.- Carlos .Homero 
      
  

“Torres Jaya, C.C. 170096262-2.- P.V. 256-178.- Firma-' 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR QUÍLO, A uaocococcccnro nan nono no conasononananonaconos os 18 19 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO : : 
y y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo que dispone el Art. 169 de la Lay de Tránsito vigente y 

una vez cumplidos con los requisitos que la misma Ley y los Reglamentos que 

existen al respecto asi lo disponen, este organismo en su calidad de máxima 

autoridad del Tránsito en el pais, emite Informe Favorable , para la 

Constitución Juridica de la Compañia de “Taxis Kcuador. 

ii CONTAÉEC S.A. " con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados de la Provincia de Pichincha. 

La emisión de este informe NO CONSTITUYE PERMISO DE OPERACION, por lo cual en 

su debido momento la compañia deberá solicitar el mismo ante esté' organismo 

previo la presentación de la documentación respectiva. 

Sin otro particular por el momento , me suscribo de Ud. 

Atentamente 

DIOS,PATRIA Y LIBERTAD 

   Jorgé (Vominguez Recálde / mn S o 

¿DIRECTOR EJECUTIVO 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Tolifuers 575-816 - 525796 Casilla 758 
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Xy EL BANLO DEL FCQUADNOR 

ETLANDANOO 08111 
CERTIFICADO DE INTEG RACIÓN DE CAPITAL Y 

EM 3 

Po sy. __6.240.000.00 
  

" IN, 

STO DOMINGO 15 DIC. de 1994 
"Lugar y Fecha 

Certificamos por nndio de la presente que hemos recibido «de: 
ACEBEDO MEDINA LUIS 0650106813-3 130.000.00 
AGUILAR AGUILAR JOSE 070037103-2 130.000.00 
AGUILAR ESPINOSA FELMAN 170513776-6 130.000.00 

AGUILAR “MORO PTACIDO 171297630--5 130.000.000 
ANICEIO CABALLERO ELADIO 170739100-7 130.000.00 
ARANHA AVILA LUIS ENRIQUE 070200088-6' 130.000.00 
ARMIJOS ORDOÑES JUAN 170528615-9 130.000.00 
AYALA HERRERA HOMERO 170611733-8 ,. 130.000.00 

BURBANO CARLOS ANIBAL 100128477-5 130.000,,00 

BUSTAMANSE AGUIRRE CESAR 110178182-9 130.000.00 
CEDEÑO MENDOZA WALDEMIRO 130567546-2 130.000.00 

CRIOLLO ENCALADA ISIDRO A. 110161283-4 130.000.00 
un Total de .SEIS_MILLONES DOSCIENTOS. CUARENTA. MTL, _00/100_SUCRES. ooo 

00/100 SUCRES 
  

ra ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

a Compañía en formación que se denominará: 

COMPAÍIA DE TAXIS EUNDOR COMIAXEC S.A. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día ABDE_L 

—ENERO/93 0... ata tasa del AO. será puesto a disposición de los administrarlores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, paa lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado conclufdo, 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- * * 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

C- 14700-1 Rev, 01/93 | 

E
)



ESPIN IZURIETA OSWALDO V. 
CALVA ABAD FLORENCIO IVAN 
FLORES ROBLES LUIS 
GALVAN ROJAS ELIO 
GALLARDO RODRIGUEZ ROSA 
GONZALEZ CARRION LAURA 
GONZALEZ CARRION BOLIVAR 
GUAMAN ALBAN ANGEL ARTURO 
GUAMAN VILLA GERARDO ANGEL 
GUAMAN ALBAN EDDY 
HIDALGO YANEZ ALFONSO 
IZURIETA FIERRO CARLOS 
IZQUIERDO FERNANDEZ EMILIANO 
LAPO CHAMBA FAUSTO VICENTE * 
MEJIA BURBANO BERTHA 
MONTES MEZA JOSE ANIONIO 
MOREIRA PONCE REYES GUSTAVO 
MORA ILLICANCHI JOSE 
PORTALLA SIGCHA MARCO 
PURUNCAJAS ARMAS FERNANDO 
PURUNCAJAS: ARMAS EDISON 
RAMIREZ GALEAS FRANCISCO 
REY GALVEZ LUIS MIGUEL 
RIVERA CARBAJAL ANGEL 
ROCANO LUIS ANIONIO 
SALTOS MOLINA GILMER 
SALINAS MUÑUZ BYRON 
'TINOCO RAMIREZ FRANCO 
TOASA'” CHIQUITO GABRIEL 
TORRES JAYA CARLOS 
TORRES SOTO CESAR CARLOS 
TORRES SUESCUM CESAR HENRY 
VALLE NARANJO FRANKLIN 
ZAMBRANO VELASQUEZ JOSE 
ZAMBRANO ZAMBRANO ANGEL 
ZURITA LAMAR ELADIO 

171266460-4 
171095820-6 
110184509-5 
170493852-9 
170406701-4 
171039766-0 
070195216-0 
170407095-0 
170184490-2 
171070431-6 
050081580-8 
020088194-4 
070002894-7 
170550628-3 
100058489-4 
130243232 3-2 
130620541-8 
060144620-6 
171.239204-0 
170836646-1 
171437820-3 
080053853-0 
170281238-7 
070113833-1 
110140705-2 
130558636-2 
090463179-3 
170407477-0 
050061259-2 
170096262-2 
110044687--9 
171335027-8 
180251324-0 
130279772-3 
130329811-9 
170337429-6 

130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 

. 130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 

. 130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 . 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00 
130.000.00
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PA —Á 7 +"-COMPANEA DE- TAXIS ECUADOR. CONTAXEC S.A. 

A ña 
a e . ñ US ERE EE MBA 15: 4 par PAS A 

a PEPURALICA DEL ECUADOR Lo : 

acacia + SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS o > Me. Tramite 10178... . 
o o INFMBHE DE REGISTRAN DE SOCIEDADES - 

A a o AS TA DE OEMOITBACION DE-COMPARIAR.. Ciudad: QUITO 

- SOLIETTANTE: DEPARTAMENTO JURIDICO . 

Po PARA. CONSULTA, can TECRITIRA. DE CAMBIO DE PONBRE. RESERYADO o oo co e 

la das irme as a eo iar ias 

o. 203061 COMPANIA DE AXIS Y ma ECUADOR COMTALTURIS s. A 

mc e E reservada per il LEDA.-SONTA-NEPPAS La fechas 22/03/33 En QUITA e 

0 A UA —. DENOMINACIONES PROPUESTAS: 0 mo em e A 
c e me -—B=oGONPANIA DE- TAXIS FENADOR CORALES 9-A. l .. 

a Denon naciones. pqi ctentos que bienen terainos iguales a senejantes 21 

CADORÁ -DE- SEGUROS CONTRASER E-+T0ñ 

  

OS e 22801. EORSTRUCTORES Y- ASESORES TECNDOOS £A EONASTEL 
  

AUSENCIA COINCIDEN. 405 EONRRES DEL PATROCINADOR Y DEL SOLICIIANSTE o 

a4 Pa — _ OS 

HL e REVISADO PORs-MONT SERRAT FOLANTO NS FECHA: 10/04/95 A a e —É- 
er PARO o - 

38 A e mr - cn as A 

se T 
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ULTORIA Y ASESORIA ECOBNNICA CTA LTDA COMASEL e 

    

  A A 

A Y 

  

 



    

NOTARIA 
PRIMERA 

DEL DR. 
MANRIQUE . 
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A Ta ciudad de Santo Domingo de * los Colorados, cabe - 

o, “cera del cantón del mismo riombre ,' Provincia de= | 

| “Pichincha ,; República del Ecuador ¡ hoy día: trece- 

, o o co 5 de Enero - 

, PODER GENERAL -de mil no- 
.- -. o o To, o Z . vecientos- 

BURBANO CARLOS ANIBAL Y SRA. 35 noventa y= 

tees , an- 
8 . 

A FAVOR.DE: ? y te mi el - 

9 

* . - "Notario  —- 

“MEJIA BURBANO BERTIA FABIOLA' ' Primero - 
tí . . . . . - . . 

. del cantón . 
12 . . 

“" CUANTIA: Z INDETERMINADA: doctor - 

" Di “lira Copia 0. << Luis MHanríi 
MH “o .. - . 

“Di : 2da ] e que Suároz 

= Di“: 3ra : 
. . Bustamante, - 

* comparecen 

_los cónyu- 

ges sefio — > 

res ; CAR=. 

- LOS ANI - 

“BAL BURDA; 

- o AS /NQ y OLGA ' 

. o o 2 LIDIA PAN- 
24 . l Al ¿Z 7 

DE o o TOJA: NAR- 
25|-— : AAA : : 

. Yo VAEZ ', ambos por sus propios derechos ». - Los compa 

26 HA =A—KÁÑ DATA . 
“recientes.son “de "nacionalidad “ecuatórianá , mayo 

illo" res «de edad , —domiciliados 'en esta ciudad ) hóbi- 
28 1» . . A a 7 . L -   

  

 



28 

21 

22 
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24 

25 

26 

" ” : E 

Cea coa FE MNS 
les , y capaces ante la Ley. para contratar y. obli=- 
  

- garse. a quienes de. conocerlos; personalmente doy .- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

T—=fej y) dicen + que .. elevan Aa esoritura pública := “ 

-- el .contenido de la minuta que me_ entregan cu= - 

"yo: tenor literal es el siguiente 3: - SE: - 

TÑOR NOT ARIO 2- En el Registro_de Es- 

- Crituras Públicas a, su cargo » sírvase hacer = * 

_ constar: una más de PODER GENER AL, 

- contenida en las siguientes Cláusulas': - PR 1 - 

MERA.“ COMPARECIENTES .- Concu 

- rren 'a la celebración del presente . instrumen- 

“to los cónyuges señores : CARLOS ANIBAL  BURBANO 

y OLGA LIDIA PANTOJA NARVAEZ , ambos ¡por sus - 

propios derechos += Los comparecientes son de na- 

Cionalidad ecuatoriana , mayores de edad: , domici- 

liados en la ciudad de Santo Pomingo de los Co2 

f] +orados , hábiles y capaces ante la Ley  para- 

ln y obligarse o. SEGUNDA: o. 

JT o D E R GEN E RA Lo. Los cónyuges -—:' 
A ] 
  

/ señores : CARLOS ANIBAL BURBANO y OLGA LIDIA 

  

PANTOJA NARVAEZ , manifiestan que tienen a - 

bien  Conferir. Como en efecto confieren en-: 

favor .de la señora BERTHA FABIOLA - MEJIA BUR ' 
Y 

BANO ¿, Poder Genera. , amplio y sufi -: 

  

ciente Cual en derecho se requiere y para que-,. 

  

“ a sus'.nombres y “representación proceda. a rea 
o. 

v' “lizar: los. siguientes "actos : a ) Para 

  

  
27 

AAA     
tn PERE 

>" nisire los bienes muebles. e : inmuebles de pro 
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(Piedad de los mandantes 4 b_) De ten, arrenda= 
, “miento los bienes inmuebles ' de'' 10s: mándantes¿/" | 

1 Ts). Para que solicite y tramite” una ¿lines te 
4 lefénica - y lo.haga instalar en la casá de pro. 

o “píedad de los mandantes Á a ) Para que -a nombre - 

6 de los poderdantes. abra cuentas de' ahorro. = 

al “en cualquier. banch o mutualista “de” Santo Do = 

al _mingo de los' Colorados. y del Territorio Ecua=- 

7 toriano ', e inclusive di el caso lo amerita para - 
9 os o 0 

10 que retire el dinero de dichas cuentas de ahorros. 

0 "pero cuidando Siempre . que aquello se realice - 

sl en : beneficio de los poderdantes % e “Y Para que- 

y - presente demandas por lo cual autorizan a la - 

apoderada que contrate los servicios, de an Abo 
14 A A 

: gado en libre ejercicio de la Profesión so- 

: lamente para efectos de la Procuración Judi- 

16. : : 

> cial , e inclusive autorizan a la apoderada pa 

s ra que conjeste demandas y todo cuanto Fuere- 

E necesario para la defensa 0 de Los “intereses=' 

de 1os oderdantes ; y sn fin confieren .A su: 

apoderada vanta atribución fuere necesaria pa 

ra el fiel y cabal cumplimiento de este manda=. 

_, to o Y T z R CER A o Los P od era a n - 

bes confieren Su apodorada. las dispositio 

; nes del - Artículo cuarenta: y ocho del Código de e 

io . Procedimiento Civil en actual vigencia . para = 

A - que no por falta de ' S1gosula. especial , deje - 

o de surtir efecto el presente "mandato "o =C U AR 

28 y
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“uy 

, PEMAY a 

ZTA o.» -CUA NT I. A. la cuantía de, esta ins “7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 

al -trumento por si su naturaleza es “indeterminada .- | 

Al “Usted: Señor Notario se _—dignará agregar. las de.-. 

, — más  elgusulas de stilo -para la completa: vali-' 

-- dez y legalización de -la presente escritura ... 

2 _ Hasta aquí - 13, minuta Firmada por el doctor - 

: .. Segundo Mo Luzuriaga Merino , matrícula de boga 

Y do n*%úmero. cuatrocientos cuatro y del “olegio — 

:8 | o | 
A de Abogados :de: Loja .- Para -el - otorgamiento- 

de esta escritura pública de PODER GENE. 
o o. 

: _ R AL, se observaron todos los preceptos legales- 

! .. del casá; y , leída que les fue íntegramente por 

Ñ mi el Notario a los. Comparecientes, se afirman y - 

0 se ratifican en todo su contenido y firmau conmigo). 

. --. en unidad de acto. De todo lo tual doy feo. 

151.   

  

      
  

  

  

  

A. “1 OLGA. LÍDIA PANTOJA NARVAEZ: | 

231 —- l an e EEL2L 04Pébs 7 AM 

| ———- SAR 
EZRA 

  

      
    26 HA AAA 

: - . e - ¿A ? Y 

27 
o 

E DR «LUIS má EZ BUSTAMANTE” 
28 NOTAR 7 ERO ' do za     

  

 



ZONs La fotesepía quo amtaoodo, os Ígual a su orígEimi, 
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¿| Wo roposa on el protovolo a mi cargo, la misma quo “do, | 

- , confíoro on Salidad do TERCERA - COPIA CERTIFICADA ' »0d 

- | Lleda y firuoda om leo .mnismos Lugar y f£oeha do: ou estad 
NOTARIA ' 4 EA A AN 
PRIMERA braciéóno a 

A A A E 
MANRIQUE 7 VA, 

- . SUAREZ, 61 —— AL 777 

1 

] —oR o LUZS An mas BUSTAMANTE o 
9 ... O 

NOTARZO o PAAMERO. DEL CANTON 

10 
| : SANTO DOMINGO. 

l MS 
po . 

12 |: 

BS 

14 

15 . Se otorgó ante mi, en fe de ello| 

sel confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sella- 

y w|_ . da y firmada en Quito,. a catorce de febrero de mil no- 

18 : ".vecientos noventa y Cinco. 

| 
1 

| so 
o “Ouiro : 

: A 

26): 

27 

| 28 -     
  

 



  

NOTARIA 
QUINTA 

t01- 

91 

12 

13 

191 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

a 

E poMAY , 2 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

ZO N :- M-dinnte Resolución dictada vor el Intendente de Compa- 
  

ñias de Quito, Fausto Haro Montalvo, con el ff 95-1.1.1. 1323 del - 
  

18 de abril de 1.995, se aprueba en todas sus partes la escritura 
  

pública de Constitucion de la Compañía de Texis Ecuador COMTAXEC *:: 
  

¿S.F. y cumpliendo por lo ordenado en el Árt. 2% tomo nota de la 
  

  

mencionada Resolución al margen de la matriz de la escritura de - 

  

  

  

    

34, «e 

    

  

  
  

  

constitución, 
| 

: Quito, 20 de abríl de 2... — 

: Dr. Odgar 

| NÓTARICO CUINTO 
QUITO 

  

  

  

En esta fecha y de conformidad con lo digpuesto en la Resolu- 
  

| ción Nro. O%alalo1.1323 de la Intendencia de compañías de Qui 
| sechada 18 de abril del : actual, mediante la cual aprueba la « 

constitución de la compañía denominada "CO! MPAÑIA D TAXIS «a 
  

ECUADOR COMTAXEC £ So408" la inscribo en el Resistro: de Comercia E   

Actos y Contratos. Mercantiles tomo .22. Quedó archivada la ses” 
  

gunóa copia o inscrita la Resolución indi cda. Queay/ anotado 
  

en el libro Repertorio bajo el Wros 193.=/8anto. ¿htngo. de” 1% 

s 

E * 
  

  

  
  

  

  

      
  
 


